
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -JORNADA CONTINUA-  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

                           EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00920-00 
 
 

DEMANDANTE:  UNION COOPERATIVA NIT 900.206.146-7 
DEMANDADOS: FERNANDO JOSE USCATEGUI NIETO C.C.88.200.869 
                            WILMER HERNANDO BELTRAN MEDINA C.C.13.418.810 
 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el 
despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, por lo tanto, En 
consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que los demandados 
FERNANDO JOSE USCATEGUI NIETO C.C.88.200.869 y WILMER HERNANDO BELTRAN 
MEDINA C.C.13.418.810, tengan o llegaren a tener en las cuentas corrientes o en las cuentas de 
ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito. 
 

• OFICIESE en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta por la suma de 
NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 9.000.000). Hágase las advertencias contenidas en el 
numeral 10º del articulo 593 del C.G.P.  
 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
    
SEGUNDO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 
fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 
 
KCG 

Firmado Por:

 



 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e14e3ffdc83ba2374fe61f612971cdc680e0eaa6433e28d5f3d0ea6f8da165b2
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2018-00088-00 

 

Demandante:  HUGO HORACIO HERRERA C.C. 88.205.275 

Demandados: CANDY SIDNEY CAICEDO SANCHEZ C.C. 60.364.461 

                         DEIVER EDUARDO COLLANTE QUINTERO C.C. 1.090.428.606 

 

 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, 

el despacho encuentra que la primera se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, no obstante a la 

segunda medida cautelar solicitada se hace necesario requerirlo para que aclare lo referente al 

lugar en donde se encuentran los bienes muebles y demás enseres embargables del demandado 

DEIVER EDUARDO COLLANTE QUINTERO C.C. 1.090.428.606 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario 

mínimo legal vigente que devenga DEIVER EDUARDO COLLANTE QUINTERO C.C. 

1.090.428.606 como empleado de la empresa COOPSERVICIOS ASOCIADOS 

• Ofíciese en tal sentido al Pagador en la dirección aportada en el escrito, haciéndose las 
advertencias de Ley. Limitando la medida hasta por la suma de TRES MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($3.554.000). 
 

• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 

SEGUNDO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 
fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
KCG 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO. RAD: 54-001-41-89-001-2018-00321-00 

 
Demandante: OMAR FLOREZ RODRIGUEZ C.C.13537748 
Demandada:  ADDY ESTHER GARCÍA ZUÑIGA C.C. 37236380 

 

En vista de la solicitud realizada por el extremo activo no se accederá a lo requerido; toda vez que 
en la respuesta dada por la Directora de Afiliaciones Recaudos y Pagos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio mediante oficio Nº 20200160496711 recepcionado el 28 de 
febrero de 2020, informan que dicha medida cautelar no se puede aplicar entre otros a los afiliados 
al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio con base en la inembargabilidad de los recursos 
de los fondos de pensiones y de las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro 
pensional. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez,    

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
KCG 

 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 19 de mayo  de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

PRENDARIO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00157-00 
 

 
Demandante:  BANCO PICHINCHA S.A NIT. 890200756-7 
Demandado:   NELLY KARIME CARRASCAL FLOREZ C.C. 1.090.425.979 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2019-00337-00 
 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 
Demandada:  CARMEN JESUS TORRADO PEÑARANDA C.C 88148201 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA S.A NIT 
890.903.938-8 en contra de CARMEN JESUS TORRADO PEÑARANDA C.C 88148201, por pago total de la 
obligación y de las costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención de las sumas de dinero que CARMEN JESUS 
TORRADO PEÑARANDA C.C 88148201 tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, 
de las entidades relacionadas en el escrito. En consecuencia, se ordena a las ENTIDADES BANCARIAS dejar sin 
efecto el Oficio No 1295-2019 de fecha 18 de julio de 2019. 

 
• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del 
decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 
  
TERCERO: DECRETAR el desglose de los títulos valores a favor de la demandada CARMEN JESUS TORRADO 
PEÑARANDA C.C 88148201, de conformidad con el artículo 116 del C.G.P.  

 
Déjese la constancia correspondiente respecto de la Terminación del proceso por pago total de la obligación y 
hágase entrega de los documentos al petente, previo el pago de las expensas a que haya lugar (Art. 362 C.G.P.). 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

                                                      CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

             Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00225-00  
 

 
DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA COOMANDAR NIT. 900.291.712-8 
DEMANDADOS:   ALEJANDRO APARICIO ZUÑIGA MURILLO C.C. 73.203.886 
                              CARMEN ESTELA LEON ASCANIO C.C. 37.365.581 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del C.G.P., se 
ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COOMANDAR NIT. 900.291.712-8. 

 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales serán 
entregados a la apoderada del extremo activo SANDRA YANETH CAMPEROS ALDANA C.C 60.292.108,  en virtud 
de la facultad otorgada.  

 

En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 

 



Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

             Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00225-00  
 
DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA COOMANDAR NIT. 900.291.712-8 
DEMANDADOS:   ALEJANDRO APARICIO ZUÑIGA MURILLO C.C. 73.203.886 
                              CARMEN ESTELA LEON ASCANIO C.C. 37.365.581 
 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento el oficio No. 510, proveniente del Juzgado Primero 
Civil Municipal de Los Patios, donde informa que se dispone a TOMAR NOTA del embargo del remanente 
en PRIMER TURNO producto de remate, o los bienes que se llegaren a desembargar propiedad de la 
demandada CARMEN ESTELA LEON ASCANIO C.C. 37.365.581, ordenado dentro del proceso con 
radicado N 54-405-40-03-001-2013-00027-0 llevado en ese despacho. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 

 



Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00290-00 
 
Demandante: ANDREA KATHERINE LEON CARRASCAL C.C. 1.090.467.283 
Demandado:  DIEGO GIOVANNY LARA OLIVEROS C.C. 1.090.450.507 
 

 

En atención a la solicitud de entrega de depósitos al ejecutante, es menester poner en conocimiento 

del interesado que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no 

existen títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00290-00 
 
Demandante: ANDREA KATHERINE LEON CARRASCAL C.C. 1.090.467.283 
Demandado:  DIEGO GIOVANNY LARA OLIVEROS C.C. 1.090.450.507 
 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio N.º 

2022107000245711 suscrito por la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA 

recepcionado el día 17 de mayo de 2022, respecto a la medida cautelar decretada.  

 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00227-00 
 

Demandante: BANCO W  NIT. 900.378.212-2 
Demandado:  LUIS EDUARDO SUAREZ JIMENEZ C.C 13.483.089 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f06634d1d615709cf357c2c1f3cb4df1a06af734b1bde0ec8485f2acb9649e66

Documento generado en 18/05/2022 11:11:15 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta,  dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

MONITORIO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00231-00 
 

Demandante: LEDYS MINEIDA GARAVITO ESTUPIÑAN C.C 60.343.933 
Demandado: JONATHAN SERGIO DUARTE GUTIERREZ C.C 1.093.740.489 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
JEFE GRUPO TALENTO HUMANO MECUC recepcionado el día 17 de mayo de 2022, respecto al 
requerimiento realizado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00240-00  

 
DEMANDANTE:  JAIME CRUZ FARIÑO C.C 18.924.326 
DEMANDADO:    RONY CASTRO ROZO C.C 1.118.804.612 
 
En atención al auto de fecha 19 de abril de 2022 y teniendo en cuenta que la parte demandante no ha 
dado impulso al proceso, en cuanto no ha realizado gestiones para la notificación del demandado y en 
aplicación de lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para 
tal efecto, ordenándose cumplir con la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación del presente auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B 



Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. Rad. 54-001-41-89-001-2021-00413-00  

 
 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA 
                               “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” Nit.-804.009.752-8 
DEMANDADO:        DIOMAR VACCA LOPEZ C.C 88.213.738 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.   

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
Verbal sumario. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00266-00 

 
Se encuentra al Despacho la demanda interpuesta por LUZ ESTELA GARCÍA MOGOLLÓN 
actuando a través de apoderado judicial en contra de ANA DELIA DÍAZ, para decidir acerca de 
su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  
 

 
1. No acreditó el envió de la demanda por medio electrónico a la demandada, como lo 

dispone el inciso 4 del artículo 6, del Decreto 806 del 2020. 
 

2. Debe ajustar la pretensión 4 conforme lo establece el artículo 206 del C.G.P. 
 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por LUZ ESTELA GARCÍA MOGOLLÓN 
actuando a través de apoderado judicial en contra de ANA DELIA DÍAZ, por lo expuesto en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a JORGE HUMBERTO MENDOZA EUGENIO como apoderado de la 
parte actora en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
19 de mayo de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  
 



Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RESTITUCION RDO. 54-001-41-89-001-2022-00075-00 

 
DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ como propietario de JV INMOBILIARIA    
                            JOHANNA VASQUEZ CC. 88.250.584 
DEMANDADO:   GUSTAVO ADOLFO RIVERA VILA CC. 1.090.417.673 
 
En vista de la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante y como quiera que 
mediante Sentencia de fecha 18 de abril de 2022, esta Unidad Judicial decretó la terminación del 
contrato de arrendamiento celebrado por las partes y la restitución del inmueble, se ordena 
comisionar al INSPECTOR DE POLICIA DE LA CIUDAD, para que realice la DILIGENCIA DE 
ENTREGA DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO ubicado en  la calle 9 #  6ª–90 manzana  D  interior  
5  conjunto  Callejas  Reservado  Prados del Este  en el municipio de Cúcuta. 
 
 Líbrese Despacho comisorio, adjuntándose copia de este Auto y los insertos del caso.  
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 
de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez,    
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KCG  

 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-   
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de hoy 

19 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

_____________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2022-00135-00 

 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A Nit.-800.037.800-8, 
Demandado:  OMAR CALDERÓN ZAMBRANO C.C 88.225.931 
 
En atención del memorial que antecede y como quiera que mediante Auto de fecha 11 de mayo de 
2022, se decretó medidas cautelares en contra del convocado al juicio, decisión en la que no se 
indicó correctamente en nombre del demandado, se procede, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 286 ibídem, a corregir la aludida providencia, quedando el numeral 1º medidas cautelares así:   

“PRIMERO:  Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que OMAR 
CALDERÓN ZAMBRANO C.C 88.225.931 tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o 
cuentas de ahorro, del Banco Agrario. 

•Ofíciese en  tal  sentido  a  la  entidad  bancaria, limitando  la  medida  hasta  por  la  suma  
de VEINTE MILLONES  DE PESOS  M/CTE.  ($20.000.000). Hágase las advertencias 
contenidas en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. 

•Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario.” 

   

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

                                            

 

 

KCG 

Firmado Por:



 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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